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Secán sasciitores forzosos á la Gaceta todos 
)o8 pneb'.os del Archipiélago erigidos civilmente 
ptgar.do sn importe les qae puedan, y supliendo 
por le í demás ios fondos de las respectivas 
proTinciai. 

{Jftal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oñctal, y auténtico f. de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, par tanto serán 

obligator a en sn camp'imiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

E Ü I L D E F I L i 
Secretaria 

Sección de Sstedo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAB.—Nútn. 914.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en tu nombre la 
Beina Regente del Reino, ae hs tervido exs 
pedir el tiguiente Decreto: A prepuesta del Minis* 
tro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
Don Alfonso X I I I y como Reina Regente del 
Reino; Vengo en coaeeder los honores de Jefe 
Superior de Administración libre de gastos á 
D. José Diez de la Gortíns, Jefe de Admi-
fiiatración de 4.a clase de la Dirección general 
<!e Administración civil de las Islas Filipinas, 
en * atención á las especiales circunstancias que 
w el concurren y como recompensa de sus 
buenos servicios.—Dado en San Sebastian á 21 
de Agosto de 1897.—María Cristina.—El Minis» 
tro de Ultrámar.=Tomás Castellano y Villa» 
iroya.—De Real órden lo comunico á V . E. 
¡ara su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid, 26 de 
Agosto de 1 8 9 7 , = T o m á s Castellano.—Sr. Go
bernador general de las Islas Filipinas. 

Manila, 11 de Octubre de 1897.—Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdesea oportunas. 

P. DE RIVERA. 

res ntím. 5, l.er Ospitln — Vigilancia de á pié: Ca" 
baüería 31, 2.0 Teniente.—-Vigilancia de eíasts: E 
mismo Caer pe—-Música en la Luneta: Regimiento 
núm. 73. 

Bs órden de S. S.—El Teniente Coronel iarg«nío 
José B. de Michelena. 

tod« 
des» 

par. 
ds 
b» 

Subte 
iEO : 

f*" 

les ' 

Negociado de Gobernación. 

Hallándose vacante la plaza de Alférez en el 
Tercio civil de Policía de Cagayan de Misa^ 
^is, el Excmo. Sr. Gobernador general, se ha 
servido disponer que se publique en la Gaceta 
h Manila, la noticia de dicha vacsnte para 
<1U6 los Sargentos del Ejército retirados ó en 
motivo servicio que deseen ocuparlas dírijsn sus 
solicitudes documentadas por el conducto ordi
nario á este Gtobierao general, dentro del plazo 
de 30 días á contar desde el dia siguiente al 
ei1 <iue este anuo cío aparezca inserto en la Ga« 
ufo de esta CapiUl. 

Manila, 13 de de Octubre de 1897.—Por 
^ Secretario del Gobierno general.—El 2 o 

Antonio de Santiatebae. 

áo 
en 

34. 

Parte militar 
¿ e m i d d» .4 Mlm* par* g¡ IS de Octubre 

dé 1897. 
¿'«^«íi*:—Los Cuerpoa de la gaaraieión; Presidio 

' Qítcel, Gasadores núm. 2 . — d é di*: el Co-
^dante de Aftílletí^de Piaza, D. Antooio Dez 
^ â L aoa. - Imaginaria: otro de Ingenieros 

«oté López Pczis.—Jefe para el reconocimiénto 
jj Provisioms'. otro del R- gimieoío túm 70 Faus-

0 García Qairóg.—J7í)5pí¿aí y provisiones: Cazado«. 

Marina. 
AVISO A L03 N&VEGAÍNTSS 

OCEANO ATLANTÍ'O DEL NORTE 

MAR MEDITERRANEO 

CERDEÑA 
Restablecimiento de la valíz^ ñ3tante que marcaba 

el banco de cubo Ceraao. 
(Avviso ai Naveganti, ntím 163 Génov?, 1896.) 

Núm. 1361, 1896.—La valiza fletante del banco 
de cabo Cerato, que h^bía desaparecido (Aviso nú
mero 249il 621 de 1895), ha sido de nuevo colo
cada en su sitio; consiste eita valiza en un vástago 
de hierro, coronado con una banderola metálica 
rintada de blanco y con la inscripción Cabo Ce« 
paso. 

Caita núm. 465 da U seociSn II ! . 

Trabajos de dragado en el puerto de Cagliari. 

fAvviso ai Naviganti, uiím, 171. Génjva 1896 ) 

Nám. 1362, 1896.—Se está dragando cerca dtl 
extrema del muelle S. dtl puerto de Cag'iari. Loa 
buquia, al entrar ó salir del puerto deben pasar 
por el W. de la draga. 

Carta núm. 577 de la aección 111, 

ÍSLAS AZORES 
Banco al SW. de Fayal. 

Núm. 1363, 1896.—Da Real órden sa participa 
á eate Centro Hidrográfico iaa aiguientea noticias á 
un banco considerable descubierto por el yacht Prin-
cesse Alice en 9 de Julio del presenta año de 1896. 

Este banco, que ha reo biio el nombre de Prin 
cease Aüce, eatá situado entre ios paralelos 37o 
50' y 383 N., y los meridianos 22o 56' y 23o 8( 
W,; teniendo, por lo tente, 10 mi'Us do largo en 
dirección N. S. y 12 en dirección E ; la menor 
sonda (76m) ealá ai NW. del centro; laa sondas 
aumentan rápidamente por todos lado»; t i SE del 
centro se encuentra una sonda de ISOm, rodeada 
por otraa que varían ectre 250m y 370m. 

Lo que se j nbüca como rect fieación y amplia» 
cóa al Av so núm. 1881342 de 1996. 

Carta núm. 216 de la sección H 

MAR DBL NOHTB 

ISLAS BRITANICAS.-INGLATERRA 

Yalizamiento del canal del Gillingh^m Reach (río 
Meo wny) 

(Notice to Marinen, núm. 493. London, 1896.) 

Núm. 1.364, 1896.—Laa a-guieniea boyas fieña-» 

lan el canal dragado en la parte S. de! Sillingham 
Retcb, en el río Meáway, (Aviao núm, 175il.l63 
de 1895). 

Lñ boya Etta Middle, cónica, roja, eatá fondeada 
en 5m 5 en bajamar viva, en la orilla N. del canal 
á 8 cables al N, 51o E, de la torre de la iglesia 
SaintíMary y al S. 27o E. del campanario de la 
igletia Stint^Werborgh. 

Situac ón aprox mads: 51o 23' 50" N. por 6o 48' 
10" E. 

La boya West Middle, cónica, roja, está fondeada 
en 5m,2 en bajamar vive, en la orilla N . del cana}, 
á 6 cablea al N, 29o E. de la torre de la igleaia 
de GiUingham y al S. 67o B. del monumento del 
ara^nal. 

Laa cnatro boyas siguientes son planar, ajedre-
zadaa, rojaa y blanca?, y marcan la orilla S. del 
canal. 

La boya núm. 1 está fondeada en 5m 5 en bajamar 
í ^ í — ? A Q. Q, no.\y].a o \ N . OOu B . Ü ü ! » 6 0 ^ 0 Ú G I S 

ig eiia de GUIingham y al S. 36o E. del campana» 
lio de la iglesia SainUWerburgh. 

La boya nürir. a esté fondeada en 5m>5 en ba« 
j mar Viva, á 6,8 cables oí ^ 5j0 gj ift corre 
de la iglesia de Gillinghtm > «i g. 22a E. del 
campanario de la igleaia Saint Werbarg.^ 

Anuncios_oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N, I . Y S. L. CIUDAD DE MANILA 
E l Sábado próxioso 16 del actual á laa diez 

da la mañana, se venderán en pública subasta 
ea esta Secretaría, una cabra y un cabrlío 
declarados de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Alcalde Vice
presidente ae anuncia en la Gaceta Oficia^ para 
conocimiento del público. 

Manila, 13 de Octubre de 1897.—B. Merzano, 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS 

Por la presente se llama, oita y emplaza ¿ 
D.a R í«ela Robles y Crescini, huérfana de D. Ge« 
rónimo. Ministro Interventor que fué de la Plaza 
de Cavite, para que en el improrrogable término 
de eeis dias contados desde la íecha de este 
anuncio, se presente á esta Intervención general 
para enterarla de un asunto que la intereza. 

Manila, 9 de Octubre de 1897,—R. Romero, i 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA 
El que se considere o u n derecho á do» saoof 

de ropas de equipage¿ procedentes del vapor Es-» 
pañol Isla de Misdanao registro 154 en su viaje 
de 13 de Agosto último, puede acudir á esta 
Aduana dentro del plazo de 15 dias en horas 
hábiles de oficina á presentar la reclamación con» 
siguiente. 

Manila, 7 de Octubre de 1897.—Pérez del 
Pulgar. 1 
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INTENDENCIA GENLERA DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3.0.—Anfión 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
8 del achual, ha tenido á bien disponer que el 
día 16 de Noviembre próximo á l a i diez en punto 
de su mañana se celebre ante la Junta de Rea* 
les Almonedas de eita Capital y Subalterna de 
Tsrlao, 3.a subasta pública para contratar por un 
trienio el servicio de los fumaderos de anfión 
de dicha provincia, sobre el tipo de veintiocho 
mil doscientos veintisiete pesos nueve céntimos 
(pfs. 28 227*09) en progresión ascendente y con 
sujeción extricta al pliego de condiciones que se 
acompaña. 

Manila, 9 de Octubre de 1897.—SI Subinten 
dente. Carlos Vega Verdugo. 3 

Esta Intendencia general en acuerdo de lecha 
8 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
día 6 de noviembre próximo á las diez en punto 
de su mañana se celebre ante la Junta de Rea
les Almonedas de es a Capital y Subalterna de 
Batangas, 4 a subasta | ública para contratar por 
un trienio el servicio de los fumaderos de anfión 
de dicha provincia, sobre el tipo de veintiséis mil 
ciento ochtnta y dos pesos (pfs. 26 182) en pro
gresión ascendente y con sujeción extricta al pliego 
de condiciones que as acompaña, 

Manila, 9 de Octubre de 1897.—El Subiotenp 
dente, Cárlos Vega Verdugo. 3 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
8 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 16 de Noviembre próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Rea* 
les Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 
la Uniún 7.a subasta pública y simultánea para 
contratar por un trienio el servicio de los fuma-» 
deros de anfi5n de dicha provincia, sobre el tipo 
de seite mil setecíenios seteuta y • • k * j.^—«, 
setenta y cuatro céntimos (pfs. 7.778£74) en pro» 
greslón asceddente y con sujeción exacta al pliego 
a*» condiciones que se a^^P829-

Manila, 9 de rw-ore de 1897.—El Subinten'» 
dente, Vega Verdugo. 3 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
8 del actual ha tenido á bien disponer, que el 
dia 16 de Noviembre próximo á las diez en punto 
de su mañana se celebre ante la Junte de Rea-
les Almonedes de esta Capital y Subalterna de 
Mindoro 9.a subasta pública y simultánea para 
contratar por un trienio el servicio de los fuma
deros de anfióa de dicha provincia, sobre el tipo 
de dos m i l novecientos pesos, treinta y nueve 
céntimos (pfs. 2 900*39) en progresión ascendente 
y con sujeción extricta al pliego de condiciones 
que se acompaña. 

Manila, 9 de Octubre de 1897.—El Subinten
dente, Cárlos Vega Verdugo. 3 

Esta lotendenoia general en acuerdo de fecha 
8 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 16 de Nouiembre próximo á las diez en 
punto de su mañana se celebre ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la Su
balterna de Romblon 12.a subasta pública y si
multánea, para contratar por un trienio el serí 
vicio de los fumaderos de anfión de dicha pro» 
vincia, sobre el tipo de cuatro mil cuatrocientos 
setenta y ocho pesos sesenta y seis céntimos 
(pts. 4,478'66) en progreilón ascaudente y con 
sujeción extricta al pliego de condiciones que se 
acompiñi . 

Manila, 9 de Octubre de 1897.—El Subinten
dente, Carlos Vega Verdugo. 3 

Pliego de condiciones generales jurídico admi-
nistrativai que forma esta intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Bea.ei ¡ Almonedas de esta Capital y las 
subalternas de Tarlac, Batangas, Unión, Min

doro y R-mb'on, redioUdo coa arreglo á las 
disposiciones vigeatds para la coatrataolóa de ser
vicios públicos. 

Obligaciones de lz Hadenia 
i .a La Hacienda arrienda en pública almo

neda el privilegio exclusivo de introducir, bene
ficiar y vender el opio que pueda necesitarse 
de itro de los estableciaiientos destinados ó que 
se destinen para fumaderos de esta droga. 

2 a La duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo, Sr. Iatóndente general de Hacienda 
de la escritura de obligación y fiinzi que dicha 
contratista debe otorgar, siempre la anterior con
trata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será f-rzoeamente desde el dia ú ' 
guiente al del fenecimiento de la anterior. 

3 a Servirá de tipo para abrir postura en can
tidad ascendentes las de pesos 28.227,09, pesos 
26.182, pesos 7 778'74, pesos 2,900'39 y p^fios 
4.478<66, respectivamente. 

4. a E( cuerpo de Carabineros y demás agen
tes de la Autoridad prestará á los comisionados 
que el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado 
artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M . la supre-
sió de esta Renta, se reserva la Hacienda en 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
al contratista oon medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista 
6 a Introducir en la Tesorería Central 6 en la 

Administració de Hacienda pública de la provincia 
de , . . . . por meses anticipados de año el im 
porte de la contrata. El primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de poseoionerse 
el'contratista y los sucesivos ingresos indeíecti* 
lllOLUOlibo uu \ j \ utfaiuo día «a c£U.a VüUUC e l aafcorioí. 

7.a Se garantizará el contrato con uaa fianza 
equivalente al 10 p g del importe total del ser
vicio prestada en metálico ó en valores autorizi» 
dos al efecto. 

8 a Cuando por el cumplimiento del contra 
tista al oportuno pago de cada plazo se dispu
siere se verifique del todo 6 parte de la fianzi, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla in< 
mediatamente, y si aeí no lo verificase sufrirá la 
multa de veinte pesos por cada di4 de dilación, 
pero si ésta excediere de quince días se dará por 
rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y coa los efectos prevenidos en el art. 5.o del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Hacienda ninguna remune
ración por calamidades púb'loas como pestes, 
hambres; escasos de numerari , terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fsrtultos, pues 
que no se le admitirá ningúu recurso que pre» 
senté dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para vi consumo de los fumaderos á su cargo, lo 
almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinado la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar 
los derechos é impuesto qu? se hallen establecidos 
6 establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de es* 
traer algunas cajas de opio de los almacenes de 
la Aduasa, pedirá de su Administrador una gula 
que exprese la cantidad, cuyo documento presen
t i r á al de Hacienda pública de la provincia en 
que deba consumirse, para cerciorarse é<te de la 
introducción del efecto y expedir la correspon
diente torna guia. 

13. Para la persecución del contrabando de di
cha droga, mantendrá el contratista á su costa 
el oúnr ro de Comisionados que sean necesarios, 
os cuales deberán tener el nombramiento de la 

Intendencia general, extendido en los impresos 
que la misma tiene al efecto y en calidad de 

iical 

¡en< 
uro 

— — — — = — - 5 5 ^ 

reintegro nn pliego papel de pagos al Estado ^ í0 
25 céatlmos y cinco sellos de derechos de firní2er 
de á peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que q ^ 
dan referidos, llevará a una divisa en la íorm, 
que determina su respectivo título, para que 
reconocidos como tales coa arreglo á lo dispueit^ 
por la Superintendencia en decreto de 5 ^ 
octubre de 1850. 

15. En ia parsecucián del contrabando cnlcUr̂  
el contratista de qua eui Gomiiionaios no nulait^ 
{•la justa cáusa á los vecinos ,pueB da lo contrario 
se les impondrá el cast-go á que se hagan acrê j 
dores y se les recojirá i .los nombramientos COK 
arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 28 flj 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se estableicaa 
os fumaderos ios gastos da la preparación de li 
droga y dem'iS que puedan ocurir por otros con 
ceptos, serán de cuanta dal contratista. 

17. E contratista avisará á la Intendencia 
neral da Hacienda por conducto da la Administra 
ción de Hacienda pública de la provincia de . . . . 
el sitio ó sitios donda establezca los fumaderos A 
les puablos de la misma, desigaando el nú aero dj 
la casa ó cal'e donde este establecido. 

18. No parmiticá al contrathta la entrada 
os fomadaros á nírgana otra persona qu? i Ú 

ch nos y á los agentas del Gobierno, quedando e| 
en fuerza la prohibición de admitir á los natura 
les del pa(i, b»jo las penas establecidas por e 
Bando de % de Diciembre de 1814 

19. E contratista cuidará qaa en los litios 
signadas qara fumaderos se ponga á la pueit̂  
de los mismos nn ró u o en castellano y caraei 
res chinos con la inscripción siguiente: cFunudei 
público de opio» núm 

20. El contratista podrá subarrendar los famî  
deros que tenga establecidos en los pueblos de 
provincia en que aquellos se hallen autorizados po 
ia Hacienda con conocimiento de ia Intendencia 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Guando el contratista realice los subarreo 
dos so'iCitará los oorr<spondieatea nombramiento 
por conducto de !a Administración de H ioi 
pública de la provincia a favor de los Subarrenda 
dores, para que con esta documento s?an reoonoci/ya 
dos como tales, acompañando al verificarlo el C0|(j 
rrespondiente papal sellado y salios de derechos 
flrm*. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión ei 
sus casas y en parte alguna que no seean es 
los establimientos destinados á este fin, quedanl 
encargadas las eutorídades locales del exaá 
cumplimiento de este artículo, 

23. 8erán de cuenta del rematante loi gsaW 
que se irroguen en U extenoión de la esoritun 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes a 
en que se le notifique la aprobación del rematt 
hecho á su favor, deberá otorgar para garantir ¿ 
contrato así como los que ocasione la saca de 1' 9 
primera copia que la deberá facilitar á eiw 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de l>y 
terminación de su compromiso, sus heredero»1 
quienes les representen continuarán el servid5 
bajo las condiciones y responsabilidades estipula irá 
das. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrí 5flre 
proseguirlo por Administración, quedando loj6" 35. 
la fianza á la responsabilidad de sus resultado»' Ü8( 

25. En el caso de que al terminar es'1 la o 
contrata no hubiera podido adjudicarse nuev^ 
mente, el actual contratista queda obligrdo 
continuar desempeñándola bajo la? mismas coQ' 
diciones de este pliego, hasts que haya n n ^ 
contratista, sin que esta prórroga pueda exc 
de seis meses de\ término natural. 

Responsabilidades que contrae él rematante ja 
1.1 

26. Guando el rematante no camp iera 1 
condiciones de la escritura é impidiere Q00.^ 
otorgamiento se lleve á cabo dentro del t6rml. ^ 
fijado á la condición 23 se tendrá por re,clJ 
dldo el contrato á perjuicio del mismo rematsD ̂  
Siempre que esta declaración tenga lugar, se 
lebrará un nuevo remate bajo iguales condicíoi1 
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el primer rematante la diferenoia del 
al segundo y tatlsíaciendo al estado loi 

¿ios 1ue ê ilu^ere ocasionado la demora 
el gervioio. 
I ja garantía DO alcanzase á cubrir estas res-s 

ÍZ ^llidades, se les secuestrarán loi bienes 
iit^j oabrir el importe probable de ellos. 

^ Ü en a* nuevo remate no se presentaje pro-
ción alguna admisible, se hará el servicio 
administración á perjuicio de primer re-

rio| Obligaciones generales de la ley. 
Para ser admitido como lidiador, es cir-

L^Doia de rigor haber constituido al efecto en 
Qgja de Depósitos ó Depositoría de Hacienda 

Ljca de la provincia de . . . . la cantidad de 
, . céatimot, cinco por ciento del tipo fijado 

abrir postura en el trienio ds la duración, 
odo unirse el documento que lo justifique á 

proposición. 
¡; La calidad del mest'zo, chino ó cualquier 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho 

licitar en esta contrata. 
Loa lioUadcres presentaran al Sr Presi-

^ de la Junta sus respectivas proposiolones 
pliegos cerrados, extendidas en papel del se-
100 firmadas y bejo la fórmula que se designa 
fiaal de este pliego, indicándose además en 
iobre la correspondiente asignación personal, 

la cantidad que comignen los licita dores en 
propoaioioaes ha de ser precisamente en letra 

ertua é inteligible y en guarismo. 
Al pliego cerrado deberá acompañarse el 

omealo de depósito; de que habla la condU 
fe 27' 
II. No se admitirá proposición alguna que al-
16 modifique ei presente pliego de condioío* 

i excepción del art 3 o que es al del tipo en 
•esión ascendente. 
i. No se admitirán después mejoras de nín-

gk especie relativas al todo ó á parte Hlguua 
contrato, caso de que se promuevan algunas 
baoiones deberán dirigirse por la vía guber* 
¡va al Excmo. Sr. Intendente, que es la Autos 

CN Superior de Hacienda de estas Islas» y á 
ai altas facultades compete resolver las que 

[citen en cuanto tengan relación con el oum-
liento del contrato, pudiendo apelar después 
esta resolución al Tribunal Contencioso-Ad* 

lDd,:DÍ8trativo. 
Finalizada la subasta, el presidente exi< 

p del rematante que endose en el acto á favor 
la Hacienda y con la aplicación oportuna, 
iocumento de deposito para licitar, el cual 
te caneelerá hasta tanto que se apruebe la 
^ta, y en su virtud se escriture el contrato 
iliafacolóa de la Intendencia general. Los demás 
Amentos de depósito serán devueltos sin de* 
^ á los interesados. 
S*. Esta subasta será aprobada por la 
Nencla general hasta que se reciba el expe-

de la que simultáneamente debe celebrarse 
provideía de . . . . á cajo expediente se 

' r^ l acta levantada, firmada por todos los 
iVi! ? 0106 Oomponea la Junta. 

!. 1 ^ Por cualquier motivo intentara el con 
i la rescisión del contrato, no le relevará 

oirountancia del cumpliento de las obliga* 
18 Contraidas, pero si esta resición la exi-
' si interés del servicio, quedan advertidos 
dadores y el contrátiata que esta se acor-

^ ~ ̂  las indemnizaciones á que hubiere l u -
conforme á las leyes 

- • El contratista está obligado, después que 
! ^aya aprobado por la Intendencia gene-

j. * e,critura de fiaüza que otorgue para el 
fel ?nto ^ c a r a t o , á presentar en esa 

iflM^ ia ĉ 0a Fuegos de papel de pagos al 
3Í1KI ? ̂ e 5 pesos, un sello de recibo y tres se-
^ ia 6 ^ e r e o h o 8 de firma por valor de un peso 
ce-ta110 Para la extención del título que le 

aed 

inri 
8 3 

iat| 
r« 

) 

37, Si remitan empátalas dos ó mts proposi
ciones que sean las más ventajosas se abrirá 11 
citación verbal por un corto término qre fijirá 
el Preside ate, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesto. 
En el caso de no querer mejorar ningano de los 
que hicieron las proposioiones más ventsjisas que 
resoltaron iguales, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga número ordi
nal menorj 

No, se admitirá pliego alguno sin que el se
ñor escribano de Hacienda anote en el mismo la 
presentación de la cédula qna acredite la persona-
lidad de los Hoitadores si son Españolas ó Extran 
jeros y la patente de Capitación si fuesen chinos 
con snjección á lo que determina el caso 5.o 
del art. 3.0 del Reglamento de cédalas personales de 
30 de Junio de 1884,Jy decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre s i 
guiente. 

Manila, 30 de Abri l de 189; .—El latandente, 
J . Gutiérrez de la Vega.-=aEi copia — E l Subió
te ate, Vega, 

MODELO DE PROPOSICION 

Excmo Sr. Presidente de la Junta de Reales 
Almanedas. 

Don vecino de. . . . . ofrecer tomar 
á su cargo por término da tres años el ar* 
rriendo da los fumaderos da anfiVi de la pro 
vincia da por ia cantidad de 
pesos céntimos con entera sujeción al 
pliego de condiciones piajta de imniflasto. 

Acempaña por separado el docnmsnto qua 
acredita haber impuesto en la Caja de Dapó-
sitos la cantidad de pesos , 
céntimos importe de! cinoo por ciento qie ex 
presa la condición 27 del referido pliego. 

Manila. . . . de de 189. . . 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes ea U Junta provincial de Üo-ilo 

según relaciones remitidas por el Pfesidenta de dí-
&a Jauta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Sta. Bárbara . 

Noiabfcs de ios •intP-tes»dos, 

D. Prenciíco Suela 
Fi'uto Soquitoso 
Francisco Suaodong 
Felipa Suyad 
Falix Soroociera 
Francisco H ngco 
GarSnimo Jardo 
Gregorio Soq >iño 
Gr gorio Espino 
Graciano Solí apsi 
Gregorio ümadjay 
Gelacío S son 
Gíbriel Sisón 
Gabriel S lobrio 
Gregorio Sumalatar 
Hipólito Molinos 
Htlarlo Saldito 
Hilario Sompia 
Hermenegildo Somo?a 
Hipóli o SnpenemU 
Hilario Subcsa 

Homh«:» de los imerecadoa 

D, HUarlo Bllidorios 
Hilario Sisón 
Ignacio Montero 
IsUra Hiogco 
Isidro Susiila 
Isaac Unadjay 
Inosencio O^tavlano 
ladra Soromion 
Igoscia Sjbrevega 
Iiidra Amp'g 
Juan Sildura 
Juan Simarlo 
Juan B. Somejo 
Julián Disz 
Julián Superable 
Julián So ibio 
Julián Siíon 
Juan S. Saperñcial 
Juan Silidio 
Juan Sobravfga 

(?# continuará,) 

Don Alfredo Chicote Juez de i . a instanc a del distrito 
de Qaiapo por sustitución reg'ament-tria. 

Por el presente cito llsmo y emplazo á los proce
sados Mariano Inocencio (a) de gafa de 18 años de 
edad natural y vecino de San Felipe Nery soltero jor
nalero y Nazario Reyes de 37 años de edad natural 
y vecino de Pas g jornalero para que en el término 
de 30 días contados desde la pubicación del presente 
en la Gaceta oficial de esta Capital se presenten en 
este Juzgado á fia de ser notificados de la Real eje
cutoria recaída en ia causa núm. 5735 seguida de 

ofic'o contra los citados procesados por hurto y les;o -
nes menos graves bajo apercibimiento que dejao ha--
cerlo así Ies pararin los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgada de 1 a instancia del nsis-
• mo, 11 de Octubre rfe 1897 = Alfredo Chicote,—Ante 

mi, José L u s d e Otero. 
— r-ff 

Por e" prese te cito llamo y ernp'azo al procesado, 
ausente Don Intonio Castaaedi y L e ó i español pe 
nínsula'- natural de Casaya de »a provinca de Sevilla^ 
de 36 años de edid casido de ofi:io comerciante p i r a 
que en el término de 3® d'as contados desde la pubica-
cióa de este ed cto en la Gaceta oficial de esta Cap tal 
se presente en este juzgado para estar a las resultas 
de la causa núm. 163 que contra el mismo por est fa 
b jo apere b miento q JC de no hacerlo dentro de dicho 
término se ie declarar i rebelde y contumaz á los l la -
mam entos judie a es parándo e ademis los perjuicios 4 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de r a instaucH de Qa apo 
i 11 de Octubre de 1897.—Alfredo Chicote .—\n ke 
mí, Ambros o V. Fuente. 

Don Alberto Barretto y Blanco Juez de P^s en pro» 
piedad del Distrito de Binondo. 
|Por el presente cito Hamo y ernp'azo al ausente 

Hermógenes José indio soltero de 50 años de edad 
de oficio cochero natural de San Fernando prov ncia 
de la Pampmga cuyo ú timo donrciiio fué en la cal'e 
Jólo nú n, 18 de! arrabal de Binondo y cuyo actual 
paradero se ignora para que en el termino de 3a 
días contalos desle la pub icacíón del presente ed cto 
en la Gaceta oficial de esta Capital comparezca e n 
este juzgado de Paz sito en ia cal e de Jo o númerct 
28 á fin de ser nótficado de un» resolucíóa dictada 
en el juicio verbal de fvtas que se sigue contra el 
mismo sobre amenazas bajo apercibimiento que de 
no hacerlo dentro del expresado térm'no se ie decla
rará rebe'de y contumaz á ios llaminrentos judicia
les con los perjuicios q ie en decechh h biere lugar» 

Dado en el Juzgado de P¿z de Binondo á I I de 
Octubre de 1897.— Alberto Barretto. 

Don Cayetano H pó'ito y Essobar Juez de Paz su-
p'ente del Distrito de Tondo. 

E n virtud de la providencia dictada en las actuado* 
nes Que s í suen de nfida en este «ungido catre el 
ch no infiel llamado Cay-Tit so tero de 24 años d i 
edad tintorero natural de Emuy en China y Pab.a 
de Si'va Cunanan rtf** casado de 35 años de edad 
faginante de la Fabnca de ^ 1 C 0 3 y Cgarríllos « t -* 
Comercia'» vecinos que fueron Uet w4rno Agu la. 
de este Distrito sobre lesiones c to llamv, v emp az<j 
por medio del presente ed cto á dichos ind v i ^ ^ 
cuyo paradero actúa de los mismos se ignora para que 
comparezcan á este Juzgado da Paz de Ton lo s tuadot 
en la calle de Aceytepos núm. 2 el dia Juéves 21 
del actúa1 á las diez de su mañana á celebrar el co* 
rrespondiente jucio verbal de faltas previniéndoles que 
se presenten al acto con sus respectivas cédulas per-
sona'es y pruebts de que intenten va e í se bajo aper
cibimiento caso de no comparecer en el dia y hora 
señalados incurrirán en la multa de 25 pesetas cad* 
uno con sujesión á lo preceptuado en !a reg'a sest* 
de la L-íy provisional para la aplicación del Cód igo 
Penal vigente y se sustanciará el referido juicio ei^ 
su ausencia y rebeldía parándoles los perjucios ák 
que en derecho hubiere ugar. 
^ D a d o en el juzgado de Paz de Tondo, 9 de Octu« 
bre de 1897, — E l actuario Ignacio de Peralta. — V.o B o 9 
Hipólito. 

Don Alejand o Testar y Font Juez de i .a instaaciz 
del juzgado de Bacoiod. 

Por el presente c i t i llamo y emplazo al proces do 
ausente Mañano storquin natural de Pasi loilo ve-^ 
ciño de Manap'a de esta provincia de 32 años de edad 
soltero vaquero de estatura baja cuerpo de gado pelo 
negro oíos pardos nariz chata cara ovalada sin 'Bs— 
trucción para que en el término de 30 dias conta oa 
desde ¡a publicación de'presente ed.cto en la Giceta 
oficial de Manila comparezca en este juzgado á fia de 
contestarlos cargos que contra el resultan en la. causa 
núm. 249 de 1895 que instruyo por les ones graves aper-
c b do que de no verificar o dentro del término seña'ado-
e pararán 'os perjuic'os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacoiod Si 5 de Octubre de 1897 Alejandro 
Testar y Font — Ante mi. Francisco Clemente. 

Por el presente cito lamo y emplazo á los proce
sados ausentes Gabriel Sisón natural de Vallado id ve 
c no de Sumag de este distrito de 40 años de edad 
casado de estatura regular cuerpo de gado cara redonda 
color moreno nariz chata barba esessa pelo cejas y 
ojos negros y con una ccatris en la frente y Andrés 
Monde]ar natural de Otón Uoilo vecino de Sumag de 
este distrito mayor de edad so'tero de estatura reg^ae 

M 
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ccerpo delgado pc'o cejas y ojos negros nariz chata, 
c a r a redonda cojor moreno y barba escasa para que 
en el térorno de 30 dias contados desde la publicación 
dei presente edicto y en la Gaceta oñcial de Man']ae. 
comparezcan en este juzgado á fin de contestar ios) 
cargos que contra' el resultan de la causa núm. 249 
de' presente año que me ha lo instruyendo por ten—r 
iativa de homicidio y lesiones apercibidos que de no 
hacerlo en el término señalado se sustancari dicha 
causa en su ausencia y rebe'día con os perjuicios que 
en derecho hubiere Jugar. 

Dado en Baco!od á 4 de Octubre de 1897—AíejEndro 
Testar y Font«= Ante mi, Francisco Clemente. 

D o n Vicente Nepomoceno y Siribau Juez de Paz L e 
trado de esta Cabecera y ta es de primera instancia 
por sustitución reglamentaria. 

Por el presente edicto, cito Hamo y emplazo al 
ausente Luis Rfnjo para que en el termino de 9 dias 
cor tados desde 'a púbücadon del presente en la Gaceta 
cñcial de Manüa, comparezca ante este Juzgado para 
declarar en la es usa nüm. 99 del s ñ o último se
guida de oficio contra Pascual de la Cruz por íaísi» 
ficaci^n de céóv-a personal y uso individuo de nom-* 
bre bajo í-percibimiento de no hacerlo dentro del tér
mino piefijtdo de sustanciará a causa con arreg'o á 
dejechOo 

Dado en la e sa Juzgado de i . a instancia de Ca» 
gjayan á 1.0 de Fetiembre de 1897.—Vicente Nepo-* 
muceno.—El Secretar!©, Antonio Carag. 

Don Antonio Horacio Rodríguez y Zorrilla juez de 
i . a Ínstasela interino de este d'strito de Camarines 

Sár . 
Por la presente requisitoria cito Tamo y cmp'szo 

?l procsEdo ansente Qu ntin Velando ( ) Bacsgan in
d o natural de Msgasao y vecino de Cansman cesado 

de 31 años de edad jornalero de estatura y cuerpo 
jregalarea co'or moreno pe'o cejas y ojes negros cara 
i?rga nariz chita barbihmpiño hijo legítimo de Frsn-
cisco y de Eonifack Basco pira que por el término 
de 30 dias ccntsdos desde la publ'cacién de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este juzgado á ser not fies do de la sentencia recada 
« n la causa rum. 65 del presente año que contra el 
misino se s i fué por hurto btjo ¿percibinrento que al 
X i o verificarlo dentro del o tado p'^/ i seeutri, (a 
causa por su susencia y rebeldía prándole Tos perjui
cios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á T ue Setiembre de 1887. 
— Antonio Horacio Rod"¥uez y Zorr i l l a . -Por mandado 
^® su Sría., N**-'*3 t™rto, Juan Ponte» 

patricio Rodrguez F o d a y Hacar juez de 1.a ins
tancia en propiedad de este Distrito de la Unión. 
Por la presente requ:sitoria cito llamo y emplazo 

al procesado Espiridión CaMca (a) Domitgo Estigoy 
casado labrador indio de 33 ááes de edad natural de 
Sauang y vec no de É ringay de esta provincia sabe 
leer escribir y firnu r hijo legítimo y de legít mo ma
trimonio á* Juan y de Simona Custodia con tteshis 
ios menores es de estatura regular pelo cejes y ojos 
negros nariz &filí da carilarga barba y boca regulares 
eo'or moreno y cuerpo delgado para que comparezca 
dentro del término de 10 das á este juzgado á fin 
rfe practicar una diligencia acordada en la causa nú-

snero 69 que se sigue de oficio contra el mismo 
por lesiones graves bajo apercibinrento de ser decía" 
fado rebelde parándole el perjuicio que en derecho 
hubfere lugar si den ro de dicho término desde la 
publicación de la presente requ sitoria en la Gaceta 
•Oficial de Mani'a no presentai é ó fuere habido. 

Dado en San Fernando á 6 de Octubre de 1897.— 
Fatr ció Kodriguez Roda.—Por mandado de su Sría., 
Estanislao Tamayo0 

Don Anton:o Carag y Saddui Escribano de actuacio
nes del Juzgado de 2.a instancia de Ce gayan. 
Doy fé que por providencia dictada por el Señor 

hiez de i . a instancia de esta provincia recaida en la 
Í I usa núm 6 del presente i ño por estafa seguida de 
t ñ c i o contra Martin í e spes y López se cita llama 
y emplaza al tesügo ausente Tranquilino Paz cuyas 
circunstancias personales se ignora para que dentro del 
término de 30 dias á part r desde a publicación del 
presente en la Gaceta oficial de Manila comparezcan 
en este juzgado para dec arar en la citada causa aper
cibido que de ao hacerlo se sust nciará la citada 
causa con arreglo á derecho. 

Dado tn la c í sa Juzgído de Csgsyan Tuguegarao 
í 22 de Setiembre de 1897—Ante mi, Antonio C a -
rag.=.V.o B o, Nepomuceno. 

Don Po'icarpo Sorlano y Rimando Juez de Paz Letrado 
de esta Cabecera é interino de 1 a instanca de esta 
provincia de I. Norte 
Por 2a presente requisitoria cito y llamo á los nom

brados Jaciat© Bocic© natural d© Faoay y «n tal Ca-

sin-iro vecino de Badoc para que por el térnvno de 
30 dias contados desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta oficial de Manila comp rezcan en 
este juzgado á declarar en la causa núm. 1 del pre
sente año sin reo sobre lesiones inferidas á Isidoro 
Tungpa an apercibido que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Laoag á 22 de Septiembre de 1897 —Po-
liaarpo Soriano.~Por mandado de su Sria., José I . Riuz. 

Con Claudio Gallares y Borja Juez de Paz de esta 
Cabecera é interino de i . a instancia de este partido 
de Bohol. 

Por e! presente c-to llamo y emplazo á los proce
sados ausentes Calixto y Catalino Saga el primero 
indio natural de Vilar y vecino de Cármen casado la
brador de 34 años de edad no sabe leer ni eserbip 
es de estatura regu'ar carilleno color blanquito nariz 
chata ojos negros y algo viru'entado y e' segundo tam
bién es indio natural de Vilar y vecino de Cármen 
casado labrador de 32 años de edad no sabe leer ni 
e cr bir es de estatura regular carinegro picada de 
v ruelas nariz chata color moreno y ojos negros para 
que dentro del término de 30 dias desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presenten en este juzgado á responder i hs resu'tas 
de la causa t ú m 30 del presente tño que se íes sis 
que por hurto adv rtiéndoles que de jo contrario Jes 
parar n íes perjuicios que en derecho haya lugar. j 

A l propio tiempo y en nombre de S. W. el Rey1 
Don Alfonso X l l l (q. D . g.) y por su menor edad 
la E e n a Regente exhorto y requiero á todas les au
toridades tanto oviles como militares pract quen acti» 
vas diligencas parala busca y ciptura y remisión á 
este juzgado de dicho individuo. 

Dado en Tagbilaran á 28 de Setiembre de 1897.-— 
C'audio Gallares.— Por mandado de su Sria., José Conuí. 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia de 
Bulacan recaida con esta fecha en la rausa i ú m . 64 
contra Clemente Ta vos Cruz y otros por secuestro 
y asesinato se cita Tama y emplaza á la ofendida 
ausente A ndrea Maiquez natural de Hsgonoy y vecina 
de Ca umpit para que per el féimino ordinaro de 9 
dias cemparízca en este juzgado $ declarar en la men
cionada causa apercibido que de no hacerlo dentro 

en derecho haya lugar. 
Escribanía de' Juzgado de i .a instacia de Fu'acfn á 

6 de Octubre de 1897.—lucio Jgmcío. 

For pn videncia del ?r . Juez 1.a instancia de esta 
pn vfneia dictada en esta fecha en la causa número 
124 seguida contra Eugen o Asunción y otros por fal
sificó; ción se cita Mama y emplaza al testigo D. Ramón 
Morillo vecino de ía Capital Manila y ha sido con
tratista de 1» matanza de reses de esta provinca para 
que por el término de 9 dias contados desde el si
guiente dia al de !a pubücac ón de este edicto en la 
Gaceta oficia! se presente á este juzgado á declarar 
en la c?usa arriba citado en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro de dicho térm no se le pararin los 
periuícios que en derecho haya Jugar. 

Dado en ti juzgado de i .a instancia de Bu'acán á 
8 de Octubre de 1897.««Lucio Ignacio. 

Don Faustino Herrero y Regidor juez de i .a instan» 
c;a de Barili que de hallarse en el pleno ejerció o 
de sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 

Bernardo Dingan gnora su estado de unos 21 años 
de edad natural y vecino de Sambuan como reo au
sente en la causa túm. 41 que contra el mismo se 
instruye en este Juzgado per iesiores pira que en 
el término de 30 dias á contar desde la pub'kación 
de este edicto en ía Gaceta de Manila se prerente 
en este Juzgfdo á contestar los cargos que le re
sultan en dicha causa en la inteligencia que de ha
cerlo asi le o r é y adnrnistraré justeia y de lo con
trario seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia y 
rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Bari'í á 15 de Septiembre de 1897.- Faus
tino Herrero.—Por mandado de su Sría., Hilarión 
Bujay, 

Por providencia d ctada cen esta fecha por el Se 
ñor Magistrado Instructor D . Isidoro Gómez Pana en la 
causa núm 2 del año 96 que en esta Audiencia se 
instruye por estafí», abugos deshonestos y cohechos 
contra D. José Machuca y Crisógono Bermejo Franco 
se ha acordado entre otros part'cuiares se cite y se 
l'ama por med o del presente edicto al ch no Joaquín 
Veíoso Son-Quicge para que en el térm no de 20 días 
contados desde su publicación comparezca á dec'arar 
ante este *} ribunal y en presenc a de dicho Sr. Ma
gistrado instructor en esta capital de Cebú bajo aper-

cib'miento de lo que en derecho hubiere W 
otro caso. 

Dado en Cebú á 16 de Setiembre de 1897 
Secretario de la Audiencia, Luis Merino. 

Don Francisco Portil a Martines Capitán de Infantería 
instructor. 

Hallándome instruyendo causa por el delito de asait0 
encuadrllla cometido el dia 31 de Enero del corriente ÍJS, 
el paisanos indígena Damián Lait vecino del pueblo de ¡j 
de la provincia de la Lagaña cuyo partdero Be ignora 55., 
todas las autoridades asi civiles como militares que p0, J 
medios sean posibles y en bien de la admiaistración ¿ 
ticia procedan á las basca y captura de dicho IndivU 
yas señas se ignoran poniéndolo á mi disposición c»lQ 
habido en este jatgado militar. 

Y para que la presente requisitoria tenga la dabid, 
cidad se insertará en la Gaceta oñcial de Manila 
además un ejemplar á los Señores primeros Jefes de Ion 
de la Gnardia civil al Sr. l.er Jefe de la Guardia civil vj 
y al Sr. Gobernador da la provincia de la Laguna. 

Tajabas , 15 de Septiembre de 1897.—Francisco Portal 

Don Ju»n García Casanova 2.0 Teniente del Batallón Cj¡ 
Expedicionario núm. 6 y juez instraclor del expeáie| 
se sigue á los paíssncs indígenas Teodoro Vidallóa 
milo Vidallón en averiguación de si tomaron parte 
actual rebelión hasta el dia 2 del mes de Julio dd 
senté año. 

Usando de las facultades que le concede el ait. j 
Código de justicia militar por el presente edicto cit» 
emplaza á los individuos expre?adoa cuyo domicilio y ¡ 
actual se ignora desde que verificaron su presentación á 
y quedaron avecindados en el barrio de Mangas del 
de Alfonso (Cavile) para que en el térm no de 15 ^ 
tados desde su publicación en los periódicos cñciales \ 
rezcan en este juzgado militar que tiene su residencii 
en el convento de este pueblo con el ñn de prest» 
ración en el precitado expediente pues asi lo tengo 
en diligencia de esta dia. 

Dado en A'fomo á 23 de Septiembre de i897.s=sJn 

Don Hipólito Vajqaez Martínez 2.0 Teniente del Rej 
Infantería de Manila núm. 74 juez instructor de la 
que por órden superior me hallo instruyendo contra 
dado del mismo Regimiento Justo Patifio Biaca por la fali 
de primera deserción. 

For la presente requisitoria cito llamo y emplazo si 
Justo Fatiño Biaca hijo de Bernabé y de Laureani 
de Panelan provincia de Antiqoe de estado casado de 
1 metro 650 centímetros sus Beñas son las siguientes pt 
cejas idem nariz chata barba nada boca regular color 
para que en el prec'so término de 20 dias de contg 
la publicación de esta 2 a requisitoria en la Gaceta é 
Manila se presente en este juzgado de inslrucción quei 
instalado en la antigua Fábrica de Tabacts de esta 
oiótt oou cbjeto ct« responder á los cargos que !i • 
por la falta grave de i .a deserción y caso de no w 
se le declarará en rebe dia. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g, 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
y á los de policía judicial para que practiquen active 
gencias para la busca y captura del referido deseik 
Fatiño Biaca y caso de ser habido lo remitirán cen 
guridades debidas al curtel donde se halla alojado el Rej 
y á mi disposición. 

Cavile, 30 de Septiembre de 1897.-Hipólito Vazquen, 

Don Gerardo Prichard y Jones Capitán de Caballeril 
instructor de cansas de la Capitanía general. 

For la presente requisitoria cito llamo y emplazo al 
Fablo Dál le te («) Ubin natural de Antique soltero de i 
de edad y de oficio cocinero para que en el término 
días contados desde la publicación de la presente en 
ceta de Manila comparezca en este juzgado de instrac!| 
en el Hotel de Oriente núm, 61 á responder á los 
que le puedan resaltar en causa que instruyo de ^ 
Exorno, Sr. Capitán general del distrito bajo apercibid . 
que sino comparece en el plazo ñjado será declarado 
pasándole el p e j u i c í o que halia ugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey fq D. g.) 
y requiero á todas laa autoridades tanto cívi es como 
para que practiquen activas diligencias en busca del 
Fablo Üullete y en caso de ser habido lo presenten 
juzgado á mi disposicióa pues asi lo tengo acordado 
l igencía de esta fecha 

Manila, 12 de Oc.ub-e de i897.=jGerardo Fticha^ 

C[12';Í ¡tt 

Don Baltazar del Valle Rojas 2 0 Teniente del Reg" 
Infantería Magallanes núm. 70 y juez instructor d( 
diente instruido contra el soldado del mismo Víctor 
San Felipe por la falta grave de p.imera deserción ÍP 
berse fagado hallándose preso en el calabozo del 
Fortín. 

F o r la presente requisitoria llamo cito y emplaz" * 
Morales S. Felipe solJado del Regimiento de líaea MI 
núm, 70 natural de S. Miguel provincia de MSnüa W, 
y de Faustina de 21 años de edad y de oficio ^ 
señas son us siguientes pilo y cejas negros ojos PSI 
chata barba nada color moreno boca regular y d? ej 
metro y 542 mí fmetros para que en el preciso 
30 días cantados desde la publicación de esta requis'10' 
Gaceta oficial de Manila comparezca en el cuartel dê  
para responder á los cargos que contra el resulmD 
berse fugado del calabozo hallándose preso bajo «P61*1 
que de tino comparece en el piazo fijado será dec 
beldé parándole los perjuic os que haya lugar 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g-' '.^ 
requiero á todas las autoridades tanto cívi es como ^ 
de policía judicial para que practiquen activas díl'g' í 
busca del referido procesado y caso de ser habido ^ 
en clase de preso y coa las las seguridades convenieoJi 
labozo del cuartel del Fortín y á mí disposición PUv 
tengo acordado en diI'gei'Cia de este día. ¡¿ 

Dado en Manila, 3 de Octubxe de 1897 —Baltaz»1 
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